
MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Vacantes puestos de trabajo en la Agencia Espar'iola de Cooperación
Internacional, dotados presupucstariamentc, cuya provisión se estima
conveniente ¡;n atención a las necc:-idadcs dd servicio.

Esta Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para
lbcroamérica. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 de la· Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificado por el artículo 1 de la Lt~Y 23/1988.
de 28 de julio y articulo 10,1 del R~glamcnto General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 28/) 990,
de 15 de enero, previa aprobación ,de la Secretaría de Estado para la
Admínistrnción Pública a que se reficre el artículo 9 del citado
Reglamento, ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos
vacantes que se relaciomm en el anexo A de esta Resolución, con an-eglo

~ a las siguientes bases: ..

Primera.-Podrán participar en el presente concurso Jos funcionario,;
de carrera de la Administración del Estado y, en su caso, de las
corrcspondientes Administraciones públicas que pt,'rtenczcan a Cuerpos
o Escalas clasificadas en los g¡:upos A. B. e y D, estabk'cidos en el
articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agoste~' que reúnan los requisitos
l'"Stablecidos en la relación de puestos de trabajo de la Agencia Espanola
de Cooperación Internacional.

Scgunda.-I> Podran participar en esta convocatoria los funciona~
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en la situadón
de servicio activo, servicios especiales. servicio en Comunidades Autó·
nomas, procedentes de la situación de suspensión firme de funciones
cuando hayan cumplido el período de suspensión, excedencia voluntaria
y excedencia para el cuidado de hijos.

). Los funcionarios en activo con destino definitivo. sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde 1a toma de:
posesión del último destino obtenido, salvo que:

a) Se trate de funcionarios con destino definitivo en la Secretaría de
Estado para la Cooperación Internacional y para lberoamerica.

b) "procedan de un puesto de trabajo suprimido o hayan sido
removidos de su anterior destino, obtenido por concurso o libre
designación antes de haber transcun-ido dos anos desde la corresDon~
diente toma de posesión. ~

3. Los funcionarios en ex.eedencia voluntaria por interés particular
y los que se encuentren en situación de servicio en Comunidades
Autónomas sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación el día de la terminación del plazo de presentación de
instancias.

4. Los funcionarios en servicio activo, con destino provisional en
este Organismo, salvo los Que que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a partil'ipar en el presente concurso, solicit..1.odo como
mínimo todas las vacantes a las· que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo, mediante adscripción pr(wh;io
nal, que sólo tendran la obligación oe participz¡r solicitando el puesto
que ocupa provisionalmentl'.

5. Los funcionarios sin destino definitivo, a qu~ se refiere d punto
anterior, qtie no obtengan vacante, podrán ser adscritos a las Que
resulten, despues de atender las solicitudes del resto je los concurs:mtes.

6. Durante el primer año de permanencia en la situaóón de
excedencia para el cuidado de .hijos, los interesado,> sólo podrán
participar si en la fecha de terminación d.:-I plazo de presentación de
instancias.' han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último de~tino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ambito de la Secretaria de Estado °del Dcpartamento ministerial en que
tengan reservado el puesto de trabajo.

Tcrccra.-l. los mérilos a valorar serán los que se indican de
acuerdo con el baremo de puntuación que se detalla:
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:1) Méritos especificas adecuados a las características del puesto de
trabajo ofrecido.

Se valorarán, hasta t'l máximo que se establece para rada caso.
aquellos méritos que, entendidos como determinantes de la idoneidJd
de cada aspirante al contenido del puesto de trabajo correspondiente, se
seii.alan en el anexo A.

b) Valoración dt'l trabajo desarrollado.
Se valorará hasta un máximo de seis puntns la permJm.'ncía en el

puesto de trabajo actual, atendiendo a su nivel, en relación con (·1 del
puesto ofrecido:

Por e! desempt~ño de puesto inferior en uno o dos niveles al del
puesto de trabajo oti'ccido: Tres puntos,

Por puesto mferior en tres o más mvr:ks al J~I puesto de trahaJo
ofrecido: Dos puntos.

Por el desempcno de puesto de igua! tlivd o superior al dd Puesto
de trabajo ofrecido: Un punto.

Eil todo caso, se agregarán 0,50 pumos por cada ano completo de
permanencia en puestos de trabajo de contemdo técnico similar al dd
puesto ofrecido.

Aquetlos funcionarios que esi::!ndu .:n situación de servicio activo
dcsempcfUln un puesto de tE.haj') sin nivel de 1•.'omplemel1to de destino,
se I.~ntl'nder;i que c<¡¡an dl.'scmpciL,ndo un puesto del nivel mínimo según
el intérvalo correspondiente a su Cuerpo o Escala.

A aquellos que partiepen jl'sde la situación de comisión de scnil'ios
o desde una si'u:J.ción en 1<1 que t('ngan reserva de puesto de trabajo se
les computara el nivel di:! último puesto de trabajo obtemdo con
carácter dcfinitl\"o.

Cuando se U;J:':: de funCIOnarios que ocupen destino provision:¡l por
supresión Jel puv;to de trabajo, cese o remoción, la valoración se
referirá ni puv,tc O~ (Ieupaban. F:.le extrcmo debe ser soliutado pur d
interesado c<;¡, instan~ia documentada.

e) Curs,-~s d~' formación y perfeceionamiellto: Se valorarü con 0.50
puntos, pi)r Cl..:l.:¡ lli10 de ellos y hasta un máximo de tres puntos, sil:mprc
que se haya expedido diplom3 o certilicación de asistl'ncia, o en su e3'\0,
certiíicación de aprovechamiento y \"crse sobre materias dirl.'ctamente
relacionadas con las funciones propia.', de I,.)s puestos de trabajo.

d) Antigüedad: Se valorará a razón de 0.10 puntos por an0
completo de servicios reconocidos hasta un má'i.imo de tres puntos.
computándos,,:: a estos efectos los reconOcidos que ~c hubien:n prestado
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario, pero
no aquellos prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

e) Grado personal: Se valorará hasta un máximo de tres puntos d
grado personal consolidado por el interesado en relaCIón con el nivel de
complemento de rkstíno correspondiente al puesto de trabajO ofrecido:

Por poseer un grado personal superior o igual al nJ\'c1 del puesto de
trabajo ofrecido: Tres puntos.

Por poseer un grado personal inferior en uno o dos niveles JI del
puesto de trabajo ofrecido: Dos puntos.

Por poseer un grado personal ínfhior en tres o más mveles al dd
puesto de trabajo ofrecido: Un punto.

Cuarta.-1. Los requisitos, meritos y cualesquiera otros datos drbe
ran estar referidos a la fecha de terminación del plaLO de presentanón
de instancias.

2. La ccniiicacíón del anexo 1, rccogerá aqudlos méritos. requisitos
y datos imprcsl"indibles que en él s!-' seilalan y deberj ser expcJido por:

a) La Subdirección General competente en materia de person,11 de
los D,-,panamentos ministeria!cs o la Secretar!;::. General o similar de los
Organismos autónomos.' dondt' preste servicios el funcionario \) donde
hubiera tenido su ultimo destino, en el caso de participar desde las
situacioncs de servicios especiales o excedencia voluntaria por cuidado
de líijo durante el primer ;1110 de pCfllwncncia.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en servicios pcrilc'ri
cos de ámhito regional o proYincial "crá ~'xpedido por las Sccn::L1fl~IS

Generales de las Dc:egacioncs del Golú·rnn o de los Gobiernos: Civílcs.
en lo~ lérminos que determina ::! <lrtíCllio 11 dd Real Decreto
2169/ 1984. dl~ ~8 de noviembre.

c} Las certificaciones de los funCionarios destinados en el Minist('~

no dr Dtfensa serán expedidas. en lodo caso, por la Subdirección
General de Personal Cívi! del Departamento.

d) Respecto del persona! destinado en Comunidadrs Autónomas
dicha ccrtifiraóón deberá ser expedida por la Dirección General de la

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCJON de 14 de enero dC' 1992, de Iu. SecretarIa de
Es/ado para la CoOpenu.'I'J1l Internacional JI para lbefoa
ménca, por la que se COlll'oca concurso para prol'isúJn de
pues/Os de trabajo 1'Qean/cs en" la Agencia Española de
Cooperación Internacional.
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Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien, por la
COn&('jcria o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter dcpartament~l.

e) En el caso de excedentes voluntarios, incluidos los _excedentes
para el cuidado de hijos, transcurrido el primer año de permanencia, los
cenificados serán expedidos pOr la Unidad de Personal del Departa
mento a que figura adscrito su Cuerpo o Esc:::¡la o por la Dirección.
General de la Función Pública si pertenece a las Escalas a extinguir de
,.\155 o a los Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado para la
\cministración Pública. En el caso de las restantes Escalas. asimismo
l::r_''?ndi('otcs de la citada Secretaría de Estado. tales certificaciones serán
c.~ík·didas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde
)¡j\'icran su último destino definifivo.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
-m:olllpallarán a su solicitud documentación acreditativa de lalerm-jna·
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por-interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de lzs Administraciones publicas.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su
solicitud la adaptación del puesto opuestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante en el contexto de la
nganización. La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado
en entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a
dicha ndaptación, asi como, el dictamen de los Organos tecnicos de la
·\dministración laboral, sanitaria o de los competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales, respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en
('oncr('1O. Previamente, el Presidente de la Comisión de Valoración
comunicará a los centros directi\'os de los cuales dependen los. puestos
~o\¡(itados, la posibilidad de la adaptación. Los Centros directivos, a
tra\'és de sus representantes en la 'Comisión de Valoración, emitirán
informe al rcspecto.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se
4lnuncian en este concurso los funcionarios podrán condicionar su
pC!Íción, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtcng41n destino en este concurso, entendiéndose, en caso contrario,
4ll1lliadas las peticiones formuladas por ambos. Los concursantes que se
acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia una
fotocopia de la.. petición del otro. '

Scxta.-Las solicitudes para tomar p41rte en esle concurso se dirigirán
a la Secretaria de Estado para la .Cooperación Internacional y para
lberoamérica y se ajusumi.n a los modelos publicados como anexos en
esla Resolución y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, ti
contar del siguiente al de la publicación -de la presente convocatoria en
d «(Boletín Oficial dd Estado». en el Registro General de la Agencia
ES¡Xl1\ola de Cooperación Internacional (avenida Re)'es Católicos, 4,
28]..W Madrid), -o en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 1: Certiíkación de la Unidad de Personal.
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Dl'stinos solicilados por orden de preferencia.
Anexo 4: Méritos alegados por el candidato en relación con el puesto

o pucstos solicitados.

Séptima,-l. En caso de empate en la puntuación total se acudirá,
par¡] dlrimirlo, a la otorgada en su conjunto, por los méritos espccíficos
adecuados ~ I.as <:aracterísticas de cada puesto.

Dc persistir el empate, se atcnderá al resto de lo's méritos, segun el
orden aprobado en la presente convocatoria. •

2. 1'\0 podrán ~en~rse e.n cuenta las solicitudes que hagan referencia
il PllC"SlOS de trabaJO, melUldos en el anexo A que de acuerdo con la
\;¡lor¡¡ción de los correspondientes méritos no alcancen la puntuación
mínima que en él se señala.

Los puest<?s de trabajo i~c1uidos en la convocatoria no podrán
declararse deSiertos cuando eXIstan concursantes que hayan obtenído la
puntuación. mínima exigida en cada caso, excepto cuando, como
COr.~('cllcncla.de ~na reestructuración. se hayan amortizado o hayan
sllfr.ldo. modlficaclón. e.n sus caracteristicas funcionales, orgánícaso
rclnhutl\'as. En este ultimo caso, el puesto modificado será incluido en
!;] siguiente convocatoria.
. Octava.-La Comisi~nde Valoración estará compuesta por el Seéreta

/JO gen"::T~¡\.de la Age.ncla Espanola de Cooperación Internacional, quien
la presldlra, el SubdIrector general adjunto de la Secretaría General de
la _\gencl<l Española de Cooperación Internacional. que actuará como
VICcpresidente; el Jefe del Servicio de Personal, que actuará coma
Secretario. cuatro Vocales de -la Agencia Española 'de Cooperación

Internacional y un representante de cada una de las centrales sindicales,
representadas en la Junta de Personal de la Agencia Espanola de
Coorcradón Internacional.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la designa
ción de expertos en calidad de asesores, que a<.1uarán con voz pero sin
voto. ,

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido mayor
puntuación en cada puesto.

La adjudicación de los puestos de trabajo se rcalízará de acuerdo con
el articulo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de
9 de febrero de 1976, relativa a una política de igualdad de trato entre
hombres y mujeres.

Novena.-Una vez transcurrido el plazo de presentación de instan
cias, las solicitudes formuladas serán 'vinculantes para el peticionario y
los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino
por convocatoria publica, en cuyo caso deberá comunicars\.' por escrito
al órgano que se expon\.' en la base sexta.

Los destinos adjudicados s\.' considerarán de carácter voluntario y, en
consecuencia, no generarán derecho al .¡bono de indemnización por
concepto alguno.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Resolución
de la Secretaría de Estado para_la Cooperación Internacional y para
Jbcroamcrica, en un plazo máximo de dos m('!:>es, desde el día siguiente
al de finalización de la presentación de instancías y se publicará en el
«Boletín Oficial (lel Estado»,_ salvo que concurran fas circunstancias
expuestas en la base cuarta, 5, en cuyo caso se podrá proceder a la
resolución parcial de los puestos no afectados por estas circunstancias.

2. La Resolución deberá expresar necesariamente. como mínimo,
el puesto de origen de los interesndosa quienes se les adjudique destino,
así como su grupo de clasificación, con indicación del Ministerio,
Comunidad Autónoma de procedencia, localidad. nivel de comple·
mento de destino y, en su cam, situación administrativa de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a traves de este concurso no
podrá participar en concursos de l-raslados que convoquen tan1(> la
Administración del Estado como otras Administraciones hasta que
hayan transcurrido dos años desde b toma de posesión del puesto
adjudicado, s.1lvo en los supuestos contemplados -en el articulo 20. I.f de
la Lcy 30/1984. modifil::ado por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del destino obtenido, será de tres
dias h<ibi!cs si radica en la misma localidad. o de un mes, si radica .;:n
distinta localidad. '

El plazQ de- toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguif;'nte al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dias hábiks
siguicnt\.'s a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado), así como cl cambio de situación administrativa. que
en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingr('so' al
servicio activo, cJ plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación.
. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su casq, hayan sido concedidos a los
mteresados, los cuales dcbcrándar traslado. por escrito, de -dichos
permisos o licencias al órgano al que hace referencia la base 6 de esta
convocatoria, que puede acordar la suspensión del disfrute de los
mismos.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades
del servicio dC' hasta veinte días hábiles, dcbiendo comunicarse ésta a la
Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional v para lbcroamé~
rica. .

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres meses
(computada la prórroga prevista en el párrafo anterior) por el Secretario
d('~stado para la Administración Pública a propuesta del Departamento
donde preste servicios el funcionario seleccionado. .

A fin dc facilitar la tramitación de cuanlos actos administrativos,
,afectcn o puedan afectar al funcionario sClcccionado, éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal, así como un- ce-rtiti·
cado del tiempo de servicios prestados o reconocidQs.

En la correspondiente baja de haberes deberá e"prcsarsc la no
liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo, así como,
_la interrupción en su caso, en la prestación de servicios.

lJndécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 14 de enero de 1992.-EI Secretario de Estado para la
Cooperación InternaCIonal y para Ibcroamérica. Inocencia Arias lla-
mas. .
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CAR .o, -.,. _

CER~ fICO:

1,· 1ATOS PERSONAlE5

'peihdoI1'~Omb(q _,------O N , _

:uefpo o E-.c"Ja Grvpo NJH _

4iminlst:aCi6n" l. GV!' pe~iM(e \ l) rjtul<1(jl1.~sAc,idJmIC,)llll) _

D ServÍ( n (r,m",n.d,Hjes Av! ,1.0m.u D SV}pNHlón f¡rm~ de j\ln~ion~s F~~h,) 1~""","4'
fecho} (.1sl.,:o - 'Km pi!"fiúdo su~pfera'6o _

O Exced neja Art: 29.4.l~1 J( :}4: Toma poseilón ultimo destino dellfHtlvQ _

Fed,"i ces~ serO'I(IO ¡(tIVO (3) _

iCfVic.io activO

.::.,edencia ...olvnt..r~ Art. :S.3Ap._ley 30/34
:.,ha (ese servicio act/vo'_-,- _
"Jtrassitu.'i.ones _

o
O
O

J.- ESTlNv ACTUAl.: o FrOolsiu'! tS)

.) . :inirteriolSeuetari.¡ de E;t¡rio, Organismo, Delegación o Dio ~«j6n Perlfénc:a, Cu. ;,¡tlld.ld Autónoma, Cul?oról:'IÓn l:l'uJ _

enominación deIPv(>$to__-,- _

1 xalidad, ,fl'lha :oma po1csI6n 'Nlvel del ?¡,¡~1tO _

b) ~ ,miSIón de ServIcios en: Oeflo~ ¡inación del Pvestn ~ _

1 )calldad fecha :oma pO~$ión NlYe! del PueHo _

4.- (RITOS (6)

1.. Grado Peao"l.1 fecha :oNohd"CI6n (7) ~__~--------------

t 2.- PueHos desempeflaoos bcluldos el deSlmo act"J<l1 (8)

SubdHf'{t,6n Gral.
UOld.dA,s,rnllad;ll

( ntrO Olrel11'10 Nivel CO TH,!mpo
At\os, Meses

.t1 ].. Cunos supet.ldos en (enttOS Ofl(\ollc$ de funou'1,1rim I(!i .cro,)n..dol con t!I pUi:;

(uno

o o ¡)Ve$toi $Olict(,¡Jvs, e~tgllJos .. n I,} convo<.atorti}.

CeflHOOfl(ldl

4 1.• Anti9üed.. d: TIempo de letyioos re<onoe.do," en la A(, nm.ttra(;On cel EH do, Aut6nom.. o lta.!. I,,-u~;¡, la l"'ÜI" de- pl,lbll(,au6n dI;' I~

e¡ !\voc.toüa:
Mele1 OldS

(, :1.lf'('HiOn {¡;<..:e e.pldo a pel>r;.ól'l co:/lntl.'fl:udc}" f;.lrJ, que ~ rta eh:l:tJ l'n t;o! (om rl0 ({)nyoc,.uo por

d, l~(ha --.-1l (
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I ,

f

<') E~pe<if¡ur l. '~dmin¡tt'''(¡ón .I~ que pertenC!(e el Cutrpoo hea1.} utiliza 1,10 las siguientes sif' s.:
c· Administ, 1 ~i6n del Estitdo
A. AutonÓtr;."
L·Locat
S . Segurid., O(iat.,

12) Sólo cuando:. ,nsten en eltxpediente; en atrae.uo. deber!n aued~t.fSe11(" el interesado me > mle la dotum~nta'll)n pertinente.

(1) Si no hubiet... ".nscufudo un ."'0 dewe la fecha de cese deber! cumplime n:.1ne el apartado ; ,':

t!) Supvelto.$ d., ldscr¡p(ió~ proYlsion4' por rtlllgreso al serviuo activo y los previst01 en el Art... 2 del Re9lament~ .probado per R. D. 2611990. ato'
15 de ent¡oro.: O,E.dÍ'1 16).

(:) lOI que figUH' 1 en el e.pediente referidos a las ú!hmOHmco .aflOl. Los m'E res.dos podrjn "F ) tar, en su uso, (t'rt!fiC.lciones aut'dltativas de lo~
lesl.nles ser·) ;IOS que hl.lbjet.n pteJ,.ido.



Soli ¡tud de participación en la convocatoria p Ira la provisi! 1 de puestos de trabajo en la Secrebr-i:<l

de Estado- p rol la Cooperación Internacional y para Ibe ·ouérica. con' lcado por Resolución de

2086 Jueves 23 enero 1992

ANEXO 2

BüE núm. 20

(nDotetio O icial del Estado" •••••••.•••••••••.•••• ). Puesto de lra. Jjo al que concursa: •••.....••.•.•••.•..

..... .. .. .... ., " " .

f ~·.:...·v_'"_"'_••_.._•••_"_"_.~_'~_.__--li "_'!""__·_""'·_~ I "·'"_"'__1

DATOS PERS( .'lALES

' •.•" .. ,:.~ .,~¡,... '-.~"" .' ,....

r------------,..-------------,--------------r__. l••_V_~_'_."'_._"_~_.--------.1r.____ :":t' ~ ¡po;lh,Ju I

r---f-"-,,,--,,,-v,-,,-,-,,-v'-'--'I-'---'-v'~--Il'---------------I----,----,-.,-".-'"-~-,-,-..,.."...,...
I- .- , __.__!- ~ ~c :I.::o01I);1i .1 petición del ,6 yute ¡('u.. 1'1\{'wl

Av. ¡ ".. I o.. I " (ll~:;.: quint ,):
~ $i 1-11----1,- I i ' •

/--.lL__Li__.!..i -!.I_-.-_K_O[_=_I__-.-__--:__-,--_L _
..--:. .. ¡lUu;ol - I

!------------

)i;;.!:;: •.••" .....•.•.••

----------------------

o

____1-1 -----'

SlTUAClON ~ Dl:~T¡.'0

------

o1----_.......:==----------

I-----------~-----------_._-

,\1"''':':1..,. Ot,~...).n....." ......,.:,-,,-.---.------, l'ru\'Ú¡¡;, j
1--------_. ,--I!-_-----...-==

U.",J .."¡

RESERVADO ¡'ARA LA ADMIN1STRACION

t~"d 1'------""·-·"-"·:_'·'''---iL '_"rA~__~¡"_lK'V_V----L...r~_A"',_,,,'"_....; ---,_""'_''"--,'''''
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(~.., """" ....... ~to dr. tnIbrUo en.,. " el """"""'to !=ti....
de pr. ·enn:la ...-..t<rla

.-p:or::l.CiQ)

- ~

.

-
,

--

-

-

En (:;" X) NCtl'!Jli.d.o-~·real~~

teja: EN'! pt"Si.... ( Fecha 1 tino )
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Apell.id.: 1 ••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••

...................................................................... . .

BOE núm. 20

Pulsa de trnbiljo so!icit,.¡d;Q :"1rt tDIs a.::w.abl~~ ~i.rieacién <% CUI"9::6. diplOfD$.

""'" :e preferen:ia (ZJ f'Ú>IerQ~ Cl;rM¡C¡¡ta"la """"~ PI p.b1j,QIl;l.O"IeS. etc:. (4}

I
I
I
I
I

--

<
¡
j

(U tI rtcresado p::dni utili~cu.""t."1S rojas~ neccs<iriM para ;) exacta ~f"3Cicr
(2) 0..-9 ~J"5e el 'I'li.9llJ adcn ~ prefe.n:n:ia q..e al el ~t.o > :1 el ~1lO 3
(3) Deb. 1 n:'laci~ de lI'lXb orden:w 100 ~ri.t.:s a1~ p.v-a ca.l lrO de 105 p..e:;ta
{41!sto e:;p:cifiQICUn ro erine de la pertJ.nm~~tJ:iCn. sin la cal re se ~~

~).U{;it..:<:bi

ra a :;u ~~.J.::;cacial


